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RESOLUCION de la Dirección General de la Pro·
ducción Agraria por la que se determina la poten~

cia de inscripción de los tractores marca ..Fiat.,
modelo 640.

Solicitada por «Tractorfiat, S. A ... , la homologación genéríca
de la potenCia de los tractores que se citan, y apreciada su equi·
valencia, a efectos de su potencia de inscripción, con los de la
misma marca, modelo 600, cuyos datos homologados de potencia
y consumo fueron publicados en el ..Boletín Oncía1 del Estado..
de 10 de septiembre de 1971, esta Dirección General, de confor~

midad con lo dispuesto en la Orden ministerial de 14 de febrero
de 1964, hace pública su Resolución de esta misma fecha, por
la que:

1. Las Deleggaciones Provinciales de Agricultura han sido
autorizadas para registrar y matricular los tractores de ruedas
marca ..Fiat,., modelo 640.

2. La potencia de inscripción de dichos tractores han sido es
tablecida. en 57 (oincuenta y sietel C. V.

Madrid, 23 de abril de 1973.-EI Director general, P. O., el Sub
director general de Medios de la Producción Vegetal, Luis Miró·
Granada Gelabert.

RESOLUCION de la Dirección General de la Pro
ducción Agraria por Ia que Se convoca la IV De
mostración Internacional de Recolección Mecani
zada de Patata.

La mecani:l.ación racional de las diferentes labores constitu~

ye uno de los fundamentos de la agricultm-a moderna y debe ser
progresivamente 'aplicada a aquenos cultivos que por su gran
exigencia en mano de obra e importancia entre los que consti
tuyen el conjunto de nuestra agricultura, son base fundamental
de la misma y, por tanto, puntos clave del consumo nacional de
alimentos básicos y primeras materias.

Cuanto antecede, plenamente al cultivo de la patata, en sus
tres versiones de forrajera, industrial y de consumo humano.
Resulta. pues, de primordial interés el introducir en el cultivo
de 'dicha planta cuantas mejoras sean factibles, con la seguridad
de que de ellas se beneficiará un elevado porcentaje de nues
tros agricultores y, consecuentemente, la totalidad de sus con~

sumidores.
Todo ello ha determinado a esta Dirección General a orga

nizar la IV Demostración Internacional de Recolección Meca
nizada de Patata, que permitirá comprobar y exhibir ante agri
cultores y técnicos el comportamiento de las máquinas proyecta
das para ejecutar las indicadas funciones, con vistas a una
futura aplicación generalizada de aquéllas y de los sistemas
de trabajo más idóneos para nuestro país.

Dicha demostración tendrá lugar el día 12 de julio próximo,
en Oviedo, en finca cuya localización exacta se dará a conocer
oportunamente.

Las bases que regiran esta demostración son las siguientes:

1.a Podrán participar todos los fabricantes e importadores
nacionales y extranjeros, por si mismos o a través de sus re+
presentantes debidamente autorizados

2.a Podrán presentar cualquier clase de maquinas y apara
tos, tanto comercializados como prototipos o experimentales.
que sean -susceptibles de realizar o facilitar en el campo las si
guientes faenas:

- Desbrozado específico de la patata.
- Arranque.
- Limpieza.
- Carga.
- Cosechado.
- Calibrado.
- Otros.

s.a Las pruebas correspondientes a esta demostración consis
tirán en la realización práctica de las operaciones para las que
esté diseñada la máquina, aparato o equipo, y se desarrollará
en parcelas a tal efecto preparadas.

4." Serán a cargo de los participantes todos los gastos de
importación -en su caso-. transporte, seguro y funcionamien~

to del material que presente. así como la aportación de los téc
nicos y mecánicos especializados que, para su puesta a punto
y manejo, se- precisen y la de los tractores y máquinas necesa
rios para su accionamiento.

Este Centro directivo compensará a las firmas participantes
oficialmente inscritas dentro del plazo fijado por los gastos oca
sionados en el transporte de cada máquina, aparato o equipo
presentado a esta demostración.

s.a Los fabricantes y representantes en principio interesa~
dos en participar en la demostración deberán dirigirse, por escri
to, a esta Dirección General de la Producción Agraria (Sección
de Fertilizantes¡,. Maquinaria y Medios Auxiliares, paseo de la
Infanta Isabel. 1, Madrid-7). soliciümdo de la misma la corres
pondiente información complementaria y el impreso de inscrip
ción oficial, que, una vez cumplimentado íntegramente, deberá
ser recibido en este Centro directivo antes del dia 23 de jl.mio
de 1973.

6." El material que haya de ser importado al único fin de la
demostración podrá acogerse al régimen de importación tem
poral, especificado, para los casos destinad:)s al "exclusivo objeto
de realizar en España determinadas pruebas. demostraciones y
otras operaciones no lucrativas», en el párrafo del punto 22 de la
disposición cuarta del Arancel de Aduanas. Bajo este régimen,
y cuando se trate de elementos mecánicos, sólo podrá impar.
tarsa una unidad de cada modelo.

A este respecto, los requisitos exigidos para la importación
temporal serán señarados por la Dirección General de Adua·
nas {calle de Guzmán el BUeno, número 125, Madrid} del Minis
terio de Hacienda, a la que los interesados deberán dirigirse
directamente.

7.- La interpretación de las bases, de esta demostración co
rresponde exclusivamente a esta Direcció!1 General, y todo. con
cursante, por el hecho de presentarse, act'!pta totalmente dichas
bases y la referida interpretación.

Madrid, 10 de mnyo de 1973.-EI Director general, Fernando
Abril.

MINISTERIO DEL AIRE

ORDEN de 14 de mayo de 1973 por la que se
concede el derecho a pel'cibir asistencias a los
componentes militares de la Comisión TécniCa de
Trabajo número 28, afecta al Instituto Nacional
de Racicm.alización y Normalización.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 23 del Re.
glamento de Dietas, aprobado por Decreto-ley de 7 de julio
de 1949, se concede a los componentes militares de la Comisión
Técnica de Trabajo número 28, afecta al Instituto Nacional
de Racionalización y Normaliza:::ión, dependiente del Consejo
Superior de Investigaciones Científicas el derecho a percibir
asistencias en la cuantía de 125 pesetas al Presidente y Se
cretario, y de 100 pesetas al resto de los componentes,. con
cargo al capitulado correspondiente del presupuesto en vIgor.

Madrid, 14 de mayo de 1973.

SALVADOR

MINISTERIO DE COMERCIO

ORDEN de 30 de abril de 1973 por Ia que se au
toriza la explotación marisquera de las especies
almeja y berberecho a la Cofradia Sindical de
Pescadores de Espasante (La Coruña). con una su
perficie de 158.150 metros cuadrados.

Ilmos. Sres.: Vista la petición formulada por la Cofradía Sin
dical de Pescadores de Espasante (La Coruña) para explota~
ción marisquera de las especies de almeja y berberecho, en
la parcela situada en la ría de Ortigueira, ensenada de Ladrido,
entre Pena de Foz y Pena de San Pedro, Distrito Marítimo de
Ortigueira, con una superficie de. 158.150 metros cuadrados,
cuyos planos corren unidos al expediente número 8.184 de la
Dirección General de Pesca Marítima.

Este Ministerio, a propuesta de -la Dirección Ge?-eral de
Pesca, Maritima, previo informe de la AseE¡Pria JurídlC;:& de la
Subsecretaría de la Marina Mercante y oído el Conselo <?rde
nador de Transportes Marítimos y Pesca Marítima, ~ temdo a
bien acceder a lo solicitado, otorgando la correspondIente auto
rización administrativa en las condiciones siguientes:

Primera.-Esta autorización se otorga en precario, por un
período de diez años, prorrogaMes a petición de la Entidad
autorizada.

Segunda.-La parcela a que se refiere esta autoriza.ció'!l no
podrá ser acotada pero si balizada; no se podrá restnngIr su
uso público por ningún concepto; los beneficiarlos no podrán re
clamar a terceras personas por los perjuicios que el u&o y
disfrute público de estos lugares puedan ocasionarle, salvo en el
caso de que hayan sido efectuados con el deliberado propósito
de hacer daño.

Tercera.-La Entidad Sindical mencionada viene obligada a
cuidar y conservar la parcela objeto de esta autorización y a
efectuar una explotatión racional de la misma,_ ~i co~o ,s~
repoblación, tcmando a este efecto lao medidas teCnICo'C1enhÍl
cas apropiadas. Cuidará de dejar expeditas las zqnas de ser
vidumbre, de vigilancia y de paso, manteniendo hbr~ de obs
táculos la zona de salvamento. No podrá arrendar dICha par-
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cela ni destinarla a otros fines distintos para Jos que ha sido
otorgada.

Cuarta.-Esta autorización queda supeditada a la fijación
del canon de ocupación que en su día s.erá fijado por el
Ministerio de Hacienda.

Quinta.-Se respetarán las coucesianes o autorizaciones de
establecimientos marisqueros otorgados con anlerioridad a la
pL'esente, y que se encuentren dectro de los límiLes de la zona
que se autoriza pOr esta Orden.

Sexta.---Si en la parcela de esta autorización administrativa
cambiaran con el tiempo, por I1v:dificacíón, h1S condicione" de
cualquier lndole que impidieran la instalación de parques de cul
tivo o sí su explotación fuera u€oficiente, según informes del
personal técnjco-cientifico corresoondiente, el Ministerio de Co
menAo podrá otorgar s;oncesiones f1I:"ra parques do cultivo dentro
de la parcela objeto Be esta. autorización o bien caducar total
o parcialmente la misma,

Séptima.-La cita.da Cofradia '1l1eda. obUgada al curnplimk,tllo
de las disposiciones vigentes en laateria laboral

OctavR.-Asimismo la referida Cofradia viene obligada al
cumplimiento del Reglamento de Hégimen lnteriur presentado y
aprobado al efecto.

Novena.-lgualmente Se observará el cumplimiento de cuanto
se dispone en las Ol'denes mini.3teriales de 25 de marzo de 1970
("Boletín Oficial del Estado", números M y 91) que desaI'rollan
-la Ley de Ordenación Marisquera y en el Decreto de 23 de julio
de 19f14 sobre calídad y salubridad de ios moluscos.

Décima.-Er,ta autorización caJucará sin derecho a indemni
zación alguna y previa formación de expediente al electo, en
los casos señalados en la norma 28 de la Orden ministerial de
25 de marzo de 1970 (",Boletín CHic1a del Estado~ nl~.mero 91)
o por incumplimiento de alguna de las condiciones do esta
Orden.

Undécima.-Por la Cofradía SlDc1ical de pescadores titulal'
de esta autorización se justificará el abono de los impuestos
que establece la Ley de Reforma del Sistema Tributario de 11
de iunio de 1964, o la que proceda si ésta se modificase, salvv
declaración en contra.

Lo que comunico a VV. 11. para su cOnocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. 11.. muches años.
Madrid, 30 de abril de 1973.-P. D., el Subsecl"!~tario de

la Marina Mercante, Leopoldo B~ado.

Ilmos Sres. Subsecretario de la Marina MC'rcanle y Director
general de Pesca Marítima.

ni destinada a otros fines distintos para los que ha sido otor
gada.

Cuarta.-Esta autorización queda supeditada a la fijación
del canon de ocupación que en .su día será fijado por el Mi
nisterio de Hacienda

Quinta.-Se respetarán las concesiones [) auiori7..aciones de es"
tablecimientos marisqueros otorgadas con anterioridad a la pre4

senta, y que ~e encuentren dentro de los limites de la zona que
se autoriza por esta Orden.

Sexta.-Si EI1l la parcela de 85ta aulorizución administrativa
cambiaran con el tiempo, por ITH,dificación, las condiciones de
cualquier indo le ql10 impidieran la instalación de pElrques de cul~

Uvo o si su explotación fuera deficiente según informes ciel
personal técnico·ciontífico correspondIente, el Mmisteno de Co
mercio pudra otorgat concesiones ¡:-ara parques de cultivo dentro
de la parcela objeto de esta autorización o bien caducar total
o pardalmente la misma.

Sépti,ma.-La citada Cofradía queda ob1igadil al cumplimienlo
de las disposiciones vigentes en materia laborai.

Octava.-Asimismo, la referida Cofradía viene obligada <11
cumplimiento del Heglamento de Régimen Interior presentado y
aprobado 8.1 efecto.

Novena.·-·lgualmente se observará el cumplimiento de cuHnto
se dispone en la.s Orden3s minlst.enale~ d(-~ ¿5 de marzo de
1970 {"Boletin Oficial del Estado" números l34 v 90 que desarro
Han la Ley de Ordenación Marisquera y en ei Decreto de 23 de
junio de 1964 sobre calidad y salubridad de los moluscos.

Décima.-Esta autorización caducará sin derecho a indemni
zación alguna y prevía formación ti~ expediente al efecto, en los
caSOS seüaJados en la norma 28 de la Orden ministerial de
25 de marzo de 1970 (<<Boletin Oficial del Estado~ numero 9))
o por incumplimiento de alguil8 de las condidones de esta
Orden.

Undécíma.-,-Por la Cofradía Shdical de Pescadores titular de
esta autorización se justificará el abono de los impuestos que
establece la Ley de Reforma del Sistema Tcibutario de 11 de
junio de 1964, o la que proceda si ósta se modificase, salvo
declaración en cootra.

Lo que comunico a VV. 11. paI'a su conocimiento y cfcctos_
Dios guarde a VV. n. muchos años.
Madrid, 30 de abril de 1973.-P. D. el Subsücrelario deb

Marina Mercante, Leopoldo Boado,

Bmos, Sres. Subsecretario de la !v1aJ"Ínat'vloru\nlc y Direcl:or
general de Pesca Marítima.

ORDEN de 30 de ubril de 1973 por la que se
autoriza la explotación marisquera de las especies
almejas a la Cofradia Sindical de Pescadores de
Villanueva de Arosa, con una superficie de 300.000
metros cuadrados.

INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA
EXTRANJERA

Mercado de Divisas de Madrid

e 11 jl] b i o s

Cambios ()f/,¡:;iale'> del día 28 de moyo de 1973

(1) Esta cotización será a.pljn,blP POI el Banco de f;>;¡JafiaI. L M, E
a los dólares de cuen1.a en que se for.malice intercarnbí() con los sigui('n
tes paises· Colül1\l)ta. C'1bn, R¡;pubJicu Dernocr,itl('H AicmHllfl ji Gu,¡wa
Er::u,ttorial.

58,404
58,GGü
13,170

148,43:{
18,659

149,907
21,134

9,901
20,399
lJ,3:H
9,631

10,174
15,259

291.001
238,871

22,097

Vemded()1

;,B,2:O:'1
53,311
l:~ 120

Hí,68S
L8.572

149,062
21,0:30

9.354
20,301
1:3.259
9,585

10.125
15,172

288,666
236,682

21971

Comp:,ld{)1"

1 dólar U, S. A. I ¡)

1 dólar canadienSf.1
1 franco fn.wces
1 libra esterlina
1 franco suizo

100 francos b01gas
1 marco aJemún

100 liras italianas
1 florín holandés _ ..
1 corona sueca
1 corona daneF;a,
1 corona noruega
1 marco finlf.mdes ...

100 chelines austriacos
lOO escudos portugueses
100 yens japoneses

llmos Sres.: Vista la petición fcnnulada por l.a Cofradiii Sin
dical de Pescadores de Víllanueva de Arosa [Ponte'vedra} para
la explotación marisquera de las especies almeja&, en la parcela
situada en la zona comprendida entre río Aduana a Punta Si
nas (ría de Arosa). Distrito Marítimo de Villagarcia (capitalJ,
con una superficie de 300.000 metros cuadrados. cuyos planos
corren unidos al expediente número 7.743 de la Dirección Gene
ral de Pesca Maritima,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de Pes~
ca Marítima, previo informe de la Asesoría Jurídica de la Subse
cretaria de la Marina Mercante y oido el Consejo Ordenador .de
Transportes Marítimos y Pesca Marítima, ha tenido a bien acce
der a lo solicitado. otorgando la correspondiente autorización
administrativa en las condiciones siguientes:

Primera.-Esta autorización se otorga en precario, por un pe·
ríodo de diez años,.prorrogables a petición de la Entidad auto
nzada.

Segunda.-La parcela a que se refiere est~ ftutorLw.ción no
podrá ser acotada pero sí .balizada; no se podrá restringir
su uso público por ningún concepto; los beneficiarios no podrán
redamar a terceras personas por los perjuicios que el uso y
disfrute público de estos lugares puedan ocasionarle, salvo en el
caso de que hayan sido efectuados con el deliberado propósito
de hacer daño.

Tercera.-La Entidad Sindical mendonada viene obligada
a cuidar y con!>ervar la parcela ,objeto de esta autorización
y a efectuar una explotación racional de la misma, así como su
repoblación, tomando a este efecto las medidas técnico-cientí
ficas apropiadas. Ciudará de dejar expeditas las ZOllas de servi·
dumbre, de vigilancia y de paso, manteniendo libre de obs
táculos la zona de salvamento. No podrá arrendar dicha parcela


